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 Departamento Jurídico


Sección de Contratación


	Nº Expediente: 300/2016/01697


ACTA 4
En Madrid, a las 10:30 horas del día 21 de diciembre de 2017, se reúne la Mesa de Contratación del Distrito de Carabanchel para proceder a la lectura y valoración de los informes de la Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, siguientes, sobre las proposiciones presentadas al contrato titulado: “PROGRAMACION CULTURAL DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 2018”, para su adjudicación por procedimiento abierto:

· Informe de análisis de los criterios valorables en cifras o porcentajes.
· Informe de contestación a la solicitud de revisión de puntuación del proyecto presentado por Ikebana, Animación y Ocio, S.L, con informe de propuesta de adjudicación.
La Mesa está constituida de la siguiente forma:

· Presidencia: La Coordinadora del distrito de Carabanchel, Dª. Francisca Naharro Sereno.

· Representante de Asesoría Jurídica: La Secretaria del distrito, Dª. Miriam Rodriguez Álvarez.

· Representante de la Intervención: El Interventor Delegado del distrito de Carabanchel, D. Gabriel Cuadrado Gertrudix

· Vocal: Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, Dª. Silvia Martín Rivero.

· Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación, D. Pablo Pimentel Luna.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Por parte del Secretario de la mesa, se da cuenta que en la sesión anterior del 19 de diciembre de 2017, se procedió a la apertura en acto público del sobre que contiene la documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes.

Seguidamente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, derogada por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), la Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas da lectura del informe técnico de análisis de los criterios valorables en cifras o porcentajes, emitido con fecha 19 de diciembre de 2017, que se incorpora al expediente.

A continuación, se da cuenta de la puntuación obtenida tras la valoración de los criterios valorables en cifras o porcentajes: 

	EMPRESA
	BAJA
	INCREMENTO ACTUACIONES MUSICALES
	INCREMENTO ESPECTÁCULOS INFANTILES
	PASACALLES CARNAVAL
	PASACALLES HALLOWEEN
	TOTAL

	YEIYEBA, S.L.
	46
	8
	8
	4
	4
	70

	M & M PRODUCCIONES, S.L.
	40,26
	8
	8
	4
	4
	64,26

	IKEBANA, ANIMACIÓN Y OCIO, S.L.
	44,79
	8
	8
	4
	4
	68,79


A continuación, se informa de la presentación de alegaciones por parte de por D. Jaime Moreno Ibarrondo, en representación de Ikebana, Animación y Ocio, S.L, en relación con la baremación y puntuación de su proyecto técnico, según consta en el Informe técnico del responsable del contrato, de fecha 15 de diciembre de 2017, cuya lectura se realizo en el acto publico de apertura de los sobres que contienen los criterios no valorables en cifras o porcentajes y que se encuentra unido al expediente, tras ser asumido su contenido por la Mesa.

En contestación a la petición formulada por el recurrente, se presenta ante la Mesa, informe técnico de fecha 20 de diciembre de 2017, en el que se da contestación a la misma, reiterándose la Técnico promotora del contrato, de manera motivada y fundamentada, en la puntuación anteriormente formulada.

En el citado informe técnico se da lectura con la propuesta de adjudicación, en el que se establece a modo de resumen la siguiente tabla:

	EMPRESAS
	CRITERIOS NO VALORABLES
	CRITERIOS VALORABLES
	TOTAL

	YEIYEBA, S.L.
	18
	70
	88

	M&M PRODUCCIONES, S.L.
	12
	64,26
	76,26

	IKEBANA ANIMACIÓN Y OCIO, S.L.
	6
	68,79
	74,79


Como resultado de los informes de valoración precedentes, la Mesa propone elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor de:
· YEIYEBA, S.L, con CIF B-81650137, ha obtenido la mayor puntuación, con un total de 88 puntos y presenta una oferta económica por importe de 113.690,00 euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 23.874,90 euros, totalizándose la oferta en 137.564,90 euros, lo que supone una baja del 19% sobre el precio de licitación.
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

EL SECRETARIO DE LA MESA



LA PRESIDENTA DE LA MESA
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